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a la Alameda de Solano y fachadas laterales a las
calles Soledad y General Mra. Tiene una superficie
total construida de 62 metros 84 decímetros cua-
drados y con inclusión de la parte proporcional
en elementos comunes de 76 metros 73 decímetros
cuadrados. Consta de hall, dos dormitorios, estar-co-
medor, cocina y cuarto de baño. Linda: Al frente,
galería; derecha, entrando, departamento número
treinta y nueve; izquierda, finca de los herederos
de don Juan Vélez García y, por el fondo, calle
Soledad. Tomo 1545, libro 857, folio 82, registral
número 48.773.

Chiclana de la Frontera, 27 de septiembre de
2000.—El Juez.—El Secretario.—63.417.$

DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Aurora Elosegui Sotos, Juez de Primera Ins-
tancia número 6 de Donostia-San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 998/99 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra Vicente López Aramen-
dia y Juana Gastesi Zubeldia en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 9 de enero, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1892, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de febrero, a las doce
horas sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de marzo,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

a) Urbana. Número 6. Local trastero subterrá-
neo del bloque anterior, de la casa denominada Belo-
qui-Berri, actualmente señalada con el número 32
del Barrio de Zikuñaga en Hernani (Guipúzcoa).
Contiene una superficie de 120 metros cuadrados
aproximadamente. Linda por sus cuatro fachadas
con los muros de cierre. En estos muros dispone
de ventanas para luces y vistas. Se le atribuyó una
cuota de participación del 22 por 100. Inscripción:
Tomo 2.028, libro 456 de Hernani folio 143, finca
número 6.402, inscripción tercera. Tipo de subasta:
5.000.000 de pesetas.

b) Urbana. Número 6. Local trastero subterrá-
neo del bloque anterior, debajo del camino de acceso
a la finca de la casa denominada Beloqui-Berri,
actualmente señalada con el número 32 el barrio
de Zicuñaga, en Hernani (Guipúzcoa). Tiene 10
metros cuadrados y linda por sus cuatro latitudes
con muros de contención. Tiene entrada indepen-
diente. No se le atribuyó cuota de participación
por estar completamente separado del edificio pro-
piamente dicho. Inscripción: Tomo 2.028, libro 456,
folio 148, finca número 6.404, inscripción tercera.
Tipo de subasta: 1.000.000 de pesetas.

c) Urbana. Número 1. Sótano destinado a usos
comerciales del bloque anterior, de la casa deno-
minada Beloqui-Berri, actualmente señalada con el
número 32 del barrio Zicuñaga, en Hernani (Gui-
púzcoa). Tiene una superficie de 60 metros cua-
drados y linda por los cuatro puntos cardinales con
sus muros de cierres en los que tiene las ventanas
para luces y vistas. Se le atribuyó una cuota de
participación del 22 por 100. Inscripción:
Tomo 2.028, libro 456 de Hernani, folio 153, finca
número 6.406, inscripción tercera. Tipo de subasta:
4.000.000 de pesetas.

d) Urbana. Trozo de terreno que antes formó
parte de la casa llamada Beloqui-Berri, radicante
en el Bajo de Zicuñaga, en Hernani (Guipúzcoa).
Contiene una superficie de 227 metros 95 decí-
metros cuadrados. Linda: Norte, con el camino de
acceso a la finca en parte y en el resto con cierres
exteriores del sótano del bloque anterior; sur, con
la propiedad del señor Arrizabalaga y finca de que
se segrega; este, con cierre exterior del edificio del
bloque anterior, y oeste, con terraza y carretera que
se dirige a Navarra. Inscripción: Tomo 2.028,
libro 456 de Hernani, folio 158, finca número 6.408,
inscripción tercera. Tipo de subasta: 4.000.000 de
pesetas.

Donostia-San Sebastián, 24 de octubre de
2000.—La Magistrada-Juez.—El Secretario.—63.090.$

DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Mónica María Prieto Ruiz de Gauna, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número 1 de
Donostia-San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 209/99, se tramite procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancias de Noemi Sara Olazábal Urraca
contra José Antonio Eizmendi Echeberría, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
27 de febrero, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco de Bilbao
Vizcaya, S. A., n.o 1845/0000/17/209/99, una can-
tidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el n.o y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

La certificación registral que suple los títulos de
propiedad, estará de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado donde podrán ser examinada, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes
sin destinarse a su extinción el precio del remate
y se entenderá que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de marzo, a las trece
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de abril,
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 % del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Rústica. Casa del lado este de la parte poniental
de la casería Illarra, barrio de Ibaeta, Donostia. Ins-
crita al tomo 1.174, libro 43, folio 180 vto., finca
número 502/1.

Valoración: 47.000.000 ptas.

Donostia-San Sebastián, 25 de octubre de
2000.—La Magistrada-Juez.—El Secretario.—62.551.$

EL PRAT DE LLOBREGAT

Edicto

Don Francisco Manuel Oliver Egea, Juez de Juzgado
Primera Instancia 3 de El Prat de Llobregat,

Hago saber: Se tramita en este Juzgado de mi
cargo y bajo el cardinal n.o 303/1999 procedimiento
sobre jurisdicción voluntaria—comercio instado por
el/la Procurador/a Sr./a. Eugeni Teixido en nombre
e interés de don Pedro Zambrana Martínez, quien
formuló denuncia de extravío de la cambial que
a continuación se describe:

Acreedor: Don José Lerín Segura, vencimiento:
23 de agosto de 1994, fecha de libramiento 28 de
febrero de 1990, importe: 384.000 pesetas, n.o de
la letra OB—1015146, librador: Don José Lerín
Segura, librados y aceptantes: Don Pedro Zambrana
Martínez y doña Ramona Figueroa Algarrada.

Y en cumplimiento de lo resuelto se acuerda publi-
car la indicada denuncia en el «Boletín Oficial del
Estado» fijando un plazo de un mes a contar desde
la fecha de publicación para que el tenedor del título
pueda comparecer en estos autos y formular opo-
sición todo ello conforme a lo prevenido en el ar-
tículo 85 y concordantes de la Ley Cambiaria y
del Cheque.

Prat de Llobregat, 25 de octubre de 2000.—El
Juez.—La Secretaria judicial.—63.393.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria en sustitución
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de El Vendrell,

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, registrados bajo el número 79/00, pro-


